
EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo que indica; OTROSÍ: Se tenga presente personería. 

 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

 

Roberto Urrutia, decano Facultad de Ciencias Ambientales, en representación de 

Laboratorio de Ensayos EULA, de la Universidad de Concepción, en expediente sancionatorio ROL F 

14-2023, a Ud. respetuosamente digo:  

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 19.880 sobre Bases de 

Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar la ampliación del plazo para presentar nuestro 

programa de cumplimiento. 

 

La ampliación solicitada es por 7 días, y se fundamenta en la dificultad de realizar dentro 

del breve plazo actualmente en curso la búsqueda, reunión y análisis de todos los antecedentes 

necesarios para fundar nuestro programa de cumplimiento.  

 

POR TANTO, RUEGO A Ud. acceder a la ampliación de plazo solicitada o, en subsidio, por el 

plazo mayor o menor que Ud. prudencialmente determine.  

 

OTROSÍ: Ruego a Ud. tener presente que mi personería para actuar en representación Laboratorio 

de Ensayos EULA, consta en escritura pública de fecha seis de enero de 2020, suscrita en la notaria 

de Concepción de don Juan Santiago Espinosa Bancalari, repertorio Nº 76-2020, la que en copia 

autorizada acompaño. 

 

POR TANTO, PIDO A Ud. tenerlo presente para todos los efectos y por acompañado el 

indicado documento.  

 

 

 

Roberto Urrutia Pérez 

               Representante Legal ETFA 021-03 
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Repertorio  Nº: 76 - 2020.-

Concepcion, 07 de Enero de 2020.-
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